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ORDEN DEL DÍA  
1º.- Aprobación, si procede, de las siguientes Actas: 

- Sesión ordinaria de fecha 26 de enero de 2010. 

- Sesión extraordinaria de fecha 8 de febrero de 2010 

Quedan aprobadas las Actas por unanimidad. 

2º.- Control y Seguimiento de los Organos de Gobierno. SE ACUERDA: Darse por Enterados. 

3º.- Dación de cuenta de Decreto de Alcaldía sobre delegación de la 

Presidencia de la Comisión Informativa de Bienestar Social a D. Pedro 

Ibáñez Torres. 

SE ACUERDA: Darse por Enterados. 

4º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre  ADENDA 

al Convenio para la implantación del programa “Servicios de proximidad 

para la pequeña y mediana empresa”, para los ejercicios 2009-2013, con la 

Cámara Oficial sde Comercio e Industria de Navarra y el Consejo 

Superior de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 

España. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo por 15 votos a favor 8UPN, 

PSN, NABAI e IT) y 2 votos en contra (Gorka Labat y Xabier Flamarique). 

5º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre “Prórroga 

para el ejercicio 2010, del contrato de Asistencia Técnica firmado en 2009 

con Gobierno de Navarra, referente a las Logopedas del Servicio 

Terapéutico Municipal de Tafalla”. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo por 13 votos a favor (UPN, 

PSN e IT) y 4 abstenciones (NABAI, Gorka Labat y Xabier Flamarique). 

6º.- Votada la urgencia queda incorporado en el Orden del Día la 

MOCION que presenta el Grupo M. de NABAI y los Concejales D. Gorka 

Labat Ibarrola y D. Xabier Flamarique Catalá sobre la fachada de la Casa 

de las Rejas. 

Queda rechazada la Moción por 7 votos en contra (UPN), 4 votos a favor 

(NABAI, Gorka Labat y Xabier Flamarique) y 6 abstenciones (PSN e IT). 

 



7º.- Votada la urgencia queda incorporado en el Orden del Día la 

MOCION que presenta el Grupo M. de PSN sobre la convocatoria de 

Pleno Extraordinaria solicitada por el mismo y denegada por Alcaldía. 

Queda aprobada la Moción por 8 votos a favor (PSN, NABAI, Gorka 

Labat y Xabier Flamarique), 7 votos en contra (UPN) y 2 abstenciones (IT) 

 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

No se presenta ningún ruego ni pregunta. 

 

 
 
 
 


